
 

       
 
 

                                               
 

     FECHAS: 28, 30 DE NOVIEMBRE Y  
O2 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
  HORARIOS:   

28 Y 30 DE NOV. DE 7:00PM A 10:00PM 
02 DE DIC. DE 2:30 PM A 5:30 PM   

 
 
 
 
OBJETIVO                           
Brindar a los participantes las herramientas normativas, operativas y procedimentales 
correspondientes al financiamiento externo de proyectos del sector público con el fin de 
administrar la deuda de manera óptima. 
 
DIRIGIDO A:   
Personal de las Oficinas de Planificación, Presupuesto y Modernización, Oficina de Administración, 
Economía, Tesorería, Logística y otras inherentes al desarrollo de los temas a abordar, tanto del 
Gobierno Nacional,  Regional como, Local. 
 

METODOLOGIA:  
El evento está programado para llevarse a cabo vía PLATAFORMA ZOOM, permitiendo la 
participación activa de los asistentes.  
  
TEMAS A DESARROLLAR: 
 
1. SISTEMA NACIONAL DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO (SNE) 

a. Principios del SNE 
b. Ámbito de aplicación 

i. Sector Público no Financiero 
ii. Sector Publico Financiero 

c. Ente rector del SNE: Dirección General del Tesoro Público (DGTP)  
i. Principales Funciones de la DGTP 

d. Las Operaciones de Endeudamiento, según su origen 
i. Externo 

ii. Interno 
e. Destino de las Operaciones de Endeudamiento Externo e interno 

i. Proyectos de inversión 
ii. Programas de inversión  

iii. Defensa nacional, orden interno, y previsional a cargo del Estado 
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2. ETAPAS DE APROBACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO 
PARA EL GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNO REGIONAL Y LOCAL 
a. Evaluación de la solicitud de concertación de la Operación de Endeudamiento y 

negociación del contrato 
- Requisitos  
- Negociación del Contrato de préstamo  

b. Celebración de la Operación de Endeudamiento 
- Informe previo de la Contraloría General de la República 
- Informe del área legal del MEF 
- Aprobación de la Operación de Endeudamiento  
- Suscripción del Contrato de Préstamo 

c. Requisitos adicionales para Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
 

3. ESTRUCTURA GENERAL DE LOS CONTRATOS DE PRESTAMO 
- Condiciones previas para solicitar el primer desembolso. 
- Periodo de desembolso de las Operaciones de Endeudamiento 
- Estructura de costos y financiamiento del proyecto de inversión 
- Condiciones para la contratación de obras y la adquisición de bienes y servicios, de acuerdo a 

las políticas de las fuentes de financiamiento. 
- Condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento 
- Condiciones para el cierre del proyecto materia de financiamiento 
  

4. DIRECTIVA DE DESEMBOLSOS DEL MEF 
- Disposiciones Generales  
- Solicitud de desembolsos  
- Autorización de la solicitud de desembolsos  
- Desembolso en la Cuenta Única del Tesoro Público 
- Acta de conciliación de desembolsos  

 
5. PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA DE LA OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO 

- Gobierno Nacional 
- Gobierno Regional y el Gobierno Local  

 
6. EJECUCION DEL CONTRATO 

 
- Declaración de elegibilidad 
- Recursos de contrapartida 
- Realizar proceso de auditoria 
- Presentación de estados financieros auditados al Ente Financiador 
- Seguimiento a las observaciones de la SOA 
- Documentación que se maneja entre el Facilitador, EL Proyecto y la SOA 
- Intervenir en las Misiones del Ente Financiador 
- Asistir a las Revisiones de Cartera 
- Realizar el Plan Financiero de cada año 

 
7. CASOS PRACTICOS – MODULO SIAF -MEP (Ejecución de Proyectos) 
 
 



 

 
 

INFORMACION PARA SU INSCRIPCION: 

 
 
La presente capacitación está alineada a lo establecido en la Resolución Nº 141-2016-SERVIR-PE 
(Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas). 
 

Emails: contacto@indepperu.org    indepperu1995@gmail.com 
Teléfonos: 01 6938203  / 945 730 551 

www.indepperu.org 

INVERSION: 
Inversión individual: 

S/. 290.00 (Doscientos Noventa 00/100 
Soles) incluido IGV 
Promoción a partir de 03 participantes: 
S/. 250.00 (Doscientos Cincuenta y 
00/100 Soles) incluido IGV – C/U    
 
INFORMACION PARA ELABORAR O.S. 
Razón Social: Instituto Pueblo y 
Desarrollo – Perú  (INDEP-PERU) 
RUC: 20253150573 (activo) 
Dirección: Av. Brasil Nº973 Jesús María 
Proveedor Inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores  
Proveedor no está inhabilitado para trabajar con el 
Estado. 
INCLUYE: 
Material del taller (digital) 
Para su asistencia se les remitirá oportunamente la 
clave de acceso (Evento en tiempo real) 
Certificación (formato digital)  
Se enviará el link del video en diferido al día siguiente 
de cada sesión para quienes deseen revisar lo vertido 
en el evento. 

 

NOTA IMPORTANTE: 
Siendo INDEP PERU una organización sin fines 
de lucro, teniendo un compromiso con el 
desarrollo social que asegure el futuro de los 
seres humanos a tener una vida sana y 
productiva, es que a través de la capacitación 
venimos contribuyendo en cada evento, con 
brindar inversiones preferenciales a quienes 
desean actualizarse y mejorar su desempeño 
laboral y NO cuenten con el apoyo económico de 
sus entidades.  En consecuencia, si eres tú, esa 
persona, no dudes en escribirnos al  945 730 551   
para ofrecerte una vacante con nuestras 
facilidades e inversiones preferenciales. 
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